
Dirección de Innovación e Ingeniería 
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COBRA INSTALACIONES Y SERVICIOS, S.A.U. 

   

       

 

ASUNTO: AP03. AMPLIACIÓN DEL PLAZO DEL CONTRATO 37/2019 

 

 

Recibida su comunicación de 25 de abril de 2025 en la que solicitan la ampliación del plazo de ejecución 

de las “OBRAS DE MEJORA DEL ABASTECIMIENTO A PEZUELA DE LAS TORRES” correspondientes al 

contrato número 37/2019, y visto el informe de nuestros Servicios Técnicos, se accede a su solicitud y se 

concede la ampliación de plazo de ejecución del contrato de DOS (2) MESES, con lo que la nueva fecha 

de finalización de los trabajos se fija para el 13 de julio de 2025 

 

Esta ampliación de plazo no supone un incremento en el precio del contrato vigente. 

 

Se deja constancia, mediante firma en conformidad de COBRA INSTALACIONES Y SERVICIOS, S.A.U., de 

que ambas partes no tienen nada que reclamarse por la presente ampliación de plazo de ejecución del 

contrato, en la medida en que los hechos que la motivan derivan de circunstancias ajenas a Canal de 

Isabel II:  

 

1º. Actualmente se están realizando las pruebas de señales de los equipos de control, y se van a 

realizar las pruebas finales para la puesta en marcha del depósito y los bombeos. 

2º. A petición del Área del Jarama, una vez puesto en funcionamiento el depósito tiene que estar 

en funcionamiento al menos durante un mes para confirmar que no tienen ningún problema en 

la instalación antes de demoler el depósito antiguo. 

3º. Además de todo ello seguimos pendiente con el permiso de Confederación Hidrográfica del Tajo 

para la ejecución de la terminación del desagüe al arroyo 

 

Lo que se comunica para su conocimiento a los efectos oportunos. 

 

 Conforme: 

 

  

 

 

Juan Sánchez García Edmundo Pascual García 

Director de Innovación e Ingeniería COBRA INSTALACIONES Y SERVICIOS, S.A.U.  
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